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AVISO mediante el cual se designa a la Dra. Maritza de la Paz Román, Titular de la Dirección Médica, como la 

persona que suplirá las ausencias del Dr. Víctor Bernal Dolores, Director de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad No. 14, Centro Médico Nacional Adolfo Ruiz Cortines en Veracruz. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER ACUERDO DEL DIRECTOR DE UNIDAD MEDICA DE ALTA 

ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 

PARA SUPLIR AUSENCIAS. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado de Veracruz; 

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138 y 148, del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de las facultades como Director de 

la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE) Hospital de Especialidades número 14, Centro Médico 

Nacional “Adolfo Ruiz Cortines” en Veracruz, Veracruz, del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a 

la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante Acuerdo 

ACDO.DN.HCT. 250619/197 P.DG. de fecha 25 de junio del 2019 y, para los efectos del artículo 148 y 157 

último párrafo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he designado a 

la doctora Maritza de la Paz Román Titular de la Dirección Médica como la persona que suplirá mis ausencias, 

autorizándole para firmar y despachar la documentación que a este Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada corresponde, lo que se tendrá entendido para todos los efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Veracruz, Veracruz, a 20 de noviembre 2019.- Centro Médico Nacional Adolfo Ruiz Cortines en  Veracruz, 

Veracruz.- El Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad número 14, Víctor Bernal Dolores.- Rúbrica. 

(R.- 490992) 

 

 


